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CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 001 DE 2010 
 
“Seleccionar una Cooperativa de Trabajo Asociado, con la cual se contratará la 

prestación de los servicios de apoyo de la Contraloría Departamental del Meta, 
requeridos como complemento de los prestados por el personal de planta  de la 
entidad.” 

 
La evaluación Jurídica se realizó a la oferta básica de la propuesta presentada por 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS Y SOLUCIONES DE 
COLOMBIA “SERVICOL CTA”, con Nit 900.221.257-9,  representada legalmente 
por Alix Celina Sánchez Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
30’081.740 expedida en Villavicencio. 
 

 
Oferente          Cooperativa de Trabajo Asociado Servicios y Soluciones de Colombia 

“SERVICOL CTA”.  
Representante Legal Alix Celina Sánchez Mejía. 
Fecha                           21 de enero de 2010. 
 

CUMPLE Nº DE 
ORDEN 

DOCUMENTOS Y/O REQUISITOS EXIGIDOS 
SI NO 

1 Carta de presentación y presentación de la propuesta (fls. 6 a 7) X  
2 Certificado de existencia y representación legal (fls. 20-24) X  
3 Documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal  NA 
4 Garantía de seriedad de la propuesta (Póliza Nº 30-44-101001034. Aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.) (fls. 26 - 28) 
X  

5 Acreditación aportes a la seguridad social y aportes parafiscales. (fls. 30-
31) 

X  

6 Certificación del representante legal, para el caso del micro, pequeñas y 
medianas empresas 

 NA 

7 Capacidad organizacional y operativa (fls. 55 -61) X  
8 Certificados de experiencia (fls. 63 – 81) X  
9 Documentos de carácter financiero (fls. 33 al 53) X  

10 RUT (94) X  
Se recomienda que la propuesta es viable jurídicamente. 
 
EVALUADOR 
 
 
Victoria Monzón Cifuentes                       
Asesora Despacho                                                      
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